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1. ENTRADA EN LA APLICACIÓN   
 

 La aplicación para solicitar admisión a másteres universitarios oficiales a través de la Secretaría 
Virtual se encuentra en: 
https://www.unizar.es/ > Secretaría Virtual > Solicitud de Admisión en Máster Universitario o 
Doctorado > Máster Universitario 

 Entrada en la aplicación para secretarías: https://sia.unizar.es 
 
 

 
 
 
La identificación es usuario/NIP y contraseña administrativa. Al acceder, en la parte izquierda se encuentra 
el conjunto de aplicaciones a las que se tiene acceso en función de cada perfil. Pulsando en la aplicación 
correspondiente, en este caso "Accesos”, aparecen las opciones de menú específicas de la misma y, dentro 
de cada opción, los submenús correspondientes.  
 
En la parte superior se encuentra, entre otras, la pestaña "Mis Aplicaciones" que permite volver al menú 
base para escoger otra aplicación; en este apartado también se encuentra la pestaña "Mi cuenta" que 
permite ir al repertorio de listados emitidos por el usuario. 
 
 
2. ADMISIÓN A MÁSTERES OFICIALES 
 
En el menú Admisión a Másteres Oficiales se encuentran disponibles las siguientes opciones: 
 
 

 Admisión a Másteres Oficiales 
 Solicitudes de admisión  

Solicitudes 
Anulación de solicitudes  

 Listados 
 Admisión de alumnos 

Admisión manual de alumnos 
Envío de notificaciones de admisión 
Traspaso a matrícula 
 
 
 

 
 

https://www.unizar.es/
https://sia.unizar.es/
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2.1 SOLICITUDES DE ADMISIÓN 
 
Las solicitudes de admisión a estudios de Máster Universitario se realizan en la Secretaría Virtual y las 
secretarías gestionan estas solicitudes.  
 
Para buscar una o varias solicitudes, o realizar una nueva solicitud de admisión por secretaría, 
hay que acceder a Solicitudes: 
 

 Admisión a Másteres Oficiales > Solicitudes de admisión > Solicitudes 
 
 
2.1.1 Solicitudes: gestionar solicitudes  
 
Para gestionar las solicitudes de admisión a máster al pinchar en Solicitudes se accede a “Búsqueda de 
preinscripciones”, donde se introducen los criterios de búsqueda individual (por NIP, DNI, etc.) o bien por 
criterios más extensos (Opción de estudio, Periodos a incluir, Fecha de presentación y/o Estado de la 
inscripción).  
 
Se pulsa Buscar y en la parte inferior de la pantalla aparecerán la solicitud o solicitudes según el criterio de 
búsqueda.  
 
 

 
 
 
Una solicitud se puede modificar, consultar, anular, así como descargar los documentos adjuntos, 
mediante el correspondiente botón . Dependiendo del estado de la misma se visualizarán unos u 
otros. 
 
Se accede al registro mediante los iconos “Consulta” o “Modificar”, para revisar y/o validar la solicitud, que 
llevan a la pestaña Inicio. 
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INICIO 
 
 

 
 
 
Si el/la solicitante ha seleccionado “Marcar si solicita plaza por el cupo de discapacidad”, se visualizará en 
esta pantalla. Si ha incluido observaciones se visualizarán en “Observaciones del estudiante”. 
 
 
En el Máster Universitario en Profesorado, se pueden solicitar hasta 3 titulaciones de las 17 que lo 
componen. Aparecerán en esta pestaña en orden de preferencia.  
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Si la solicitud de este máster la hace la secretaría, pinchando en “Añadir” aparece una ventana emergente 
que permite seleccionar hasta tres titulaciones por orden de preferencia, y se acepta.  
 
Para acceder a los datos personales se pulsa en “Siguiente” o en la pestaña “Datos personales”, situada en 
la parte superior. 
 
 
DATOS PERSONALES 
 
En esta pestaña se visualizan los datos personales del solicitante, algunos de ellos se pueden completar o 
modificar si fuera necesario.  
 
 

 
 
 
Para continuar con la solicitud se pincha en el botón “Siguiente” o en la pestaña “Estudios previos”. 
 
 
ESTUDIOS PREVIOS 
 
Si el/la solicitante es estudiante de la Universidad de Zaragoza y ha seleccionado el correspondiente 
expediente, o bien se ha seleccionado la opción de cargar los estudios previos de otra solicitud, se habrán 
cumplimentado automáticamente todos los datos de sus estudios previos. Si no lo es, le habrá aparecido la 
pantalla vacía para cumplimentarla. 
 
Se puede volver a seleccionar un expediente mediante el botón “Seleccionar expediente”, que remite a la 
pantalla anterior de Estudios previos.  
 

 Nota media del expediente. En algunos casos la secretaría deberá introducir esta nota, en otros 
aparecerá ya informada al haber cursado el estudio previo en la Universidad de Zaragoza. 
Este dato aparecerá posteriormente en el campo “Nota admisión” de la admisión manual, proceso 
explicado en el apartado 2.3.1 Admisión manual de alumnos.  
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 Certificado nivel idioma (SOLO PARA EL MÁSTER EN PROFESORADO) 
Este apartado solo es visible en las solicitudes a Máster en Profesorado. A los/las solicitantes de este máster 
la aplicación les obliga a seleccionar del desplegable un certificado de nivel de idioma y, opcionalmente, 
pueden introducir comentarios. 
 
 

 
 
 
Completados los estudios previos se pincha en “Siguiente” o en la pestaña “Adjuntar documentos”. 
 
ADJUNTAR DOCUMENTOS  
 
En esta pestaña se encuentran los documentos que el/la solicitante ha adjuntando (por ejemplo, D.N.I., 
currículum vitae, etc.), que se pueden consultar y/o descargar. 
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La secretaría los comprueba y también puede adjuntar documentos a las solicitudes. 
 
 

 
 
 
Estos documentos se encuentran también en Admisión manual, en el campo “Documentación” del registro 
de cada solicitante. 
 
Para continuar se pasa a la siguiente pestaña, “Seguimiento”, o mediante el botón “Siguiente”. 
 
SEGUIMIENTO 
 
Estado 
Cuando se realiza la solicitud desde la Secretaría Virtual, dicha solicitud aparecerá con el estado 
“Solicitada por el alumno” (SO). 
 
Cuando la introduce directamente la secretaría queda ya en estado “Validada por administración” (VA).  
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Los valores del desplegable son: 
 Solicitada por el alumno: para continuar con el proceso de admisión la secretaría tiene 

cambiar el estado a “Validada por administración” 
 Validada por administración 
 Baja 
 Solicitud denegada 
 Solicitud incompleta 
 Desistida 
 Pendiente del proceso de admisión 

 

 
 
Estudiante admitido en la Universidad 
Hasta que no se realice el proceso de admisión el/la solicitante no tendrá aquí la marca de admitido/a. Si no 
tiene los estudios previos finalizados aparecerá además el aviso informando de esta situación.  
 
Añadir observación 
Se pueden incluir una o varias observaciones a la solicitud que se añaden mediante el botón . Una vez 
añadidas se puede marcar además “Visible alumno” (incluso enviárselas por correo) y/o “Visible coordinador” 
(si se marca esto las visualizarán las secretarías además en “Observaciones” de la admisión manual). 
 
También se visualizan en el campo Observaciones del “Listado global de solicitudes”. 
 

 
 
 
Mostrar seguimiento de estado  
Cuando se accede a una solicitud ya grabada aparece el botón “Mostrar seguimiento del estado”, en el que 
se puede consultar el histórico de la solicitud, es decir, el estado o estados de la misma, usuarios y fechas.  
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Para continuar se pasa a la pestaña “Resumen”, o mediante botón “Siguiente”. 
 
RESUMEN 
 
En esta pestaña se pueden comprobar todos los datos y documentos introducidos en las anteriores 
pestañas. Si hay que comprobar o modificar algún dato incorrecto se pulsa en “Anterior” o en la 
correspondiente pestaña. 
 
 

 
 
 
 
MUY IMPORTANTE: Si es todo correcto y para finalizar la solicitud, se pulsa en el botón 
“Siguiente” o en la pestaña “Confirmar solicitud”. Con esta acción la solicitud queda grabada. 
 
 
CONFIRMAR SOLICITUD 
 
La solicitud grabada se puede imprimir y/o enviar por correo. 
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2.1.1.1 Estado de la inscripción 
 
Dependiendo del estado en que se encuentre una solicitud, la secretaría puede cambiar a otro y/o hacer 
modificaciones de una de siguientes maneras: 
 

 Desde el desplegable “Estado”, de “Búsqueda de preinscripciones”, se selecciona a uno o 
varios solicitantes y se graba. 

 Desde el desplegable “Estado”, de la pestaña “Seguimiento”, accediendo a la solicitud mediante 
el icono “Modificación”, y confirmando la solicitud para que quede grabado el cambio. 

 
 

 
 
A continuación, se indican algunos estados y los cambios posibles desde este menú:   
 

 Solicitada por el alumno (SO). Quedan en este estado las solicitudes que se realizan online. 
Para poder continuar con el proceso de admisión, y una vez comprobado que reúne los requisitos 
exigidos, las secretarías deberán validar las solicitudes pasándolas al estado “Validada por 
administración”. 
Con la solicitud en estado SO se puede pasar a los siguientes:  

 pendiente de proceso de admisión: permite pasar a Lista Espera 
 desistida 
 solicitud incompleta 
 solicitud denegada 
 baja  
 validada por administración 

 
 Lista de espera (LE) 

 Para cambiar a otro estado desde Lista Espera hay que ir a Admisión Manual de 
Alumnos y en el desplegable Estado, se puede pasar a Admitido o Validado por 
Administración. 
 

 Validada por administración (VA). La solicitud debe estar validada para que el solicitante pueda 
ser admitido posteriormente. Desde este estado se puede pasar a los siguientes:  

 Solicitud incompleta 
 Baja 
 Solicitud denegada 
 Solicitada por el alumno 

 
 Admitido (AD). Se puede acceder a la solicitud para consultarla, modificarla y descargar 

documentos adjuntos, pero no se puede cambiar el estado de la misma desde este menú. 
 

 Concedido el acceso (CO). Con este estado no se puede modificar la solicitud ni cambiar el 
estado de la misma desde este menú, pero se pueden consultar y descargar documentos adjuntos. 
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2.1.1.2 Dar de alta nueva solicitud (Secretaría)  
 
Aunque lo habitual es que las solicitudes se realicen online y la secretaría las gestione, hay casos en 
los que es la propia secretaría la que tiene que realizar la solicitud de admisión. 
 
En “Búsqueda de solicitudes” se pulsa en “Añadir nueva solicitud”. 
 
 

 
 
 
Se busca y selecciona al solicitante.  
 
Si el solicitante no existe en la base de datos de la Universidad de Zaragoza, hay que darlo de alta 
previamente en la aplicación Identidad, para que el sistema le asigne un NIP y una contraseña, 
https://identidad.unizar.es/  
 
Una vez seleccionado el solicitante aparecerá un desplegable, como el que se ve en la pantalla siguiente, 
desde el que se selecciona el año académico y la opción de estudio, es decir, el máster que solicita. 
 
 

 
 
 
Llevará a la pestaña Inicio. Si la solicitud es para el Máster de Profesorado, pinchando en “Añadir” 
aparecerá una ventana emergente que permite seleccionar hasta tres titulaciones por orden de preferencia, 
y se acepta. 
 
Hay que ir cumplimentando las sucesivas pestañas: datos personales, estudios previos, adjuntar documentos 
y finalmente Confirmar solicitud, que se puede imprimir y/o enviar por correo al solicitante. 

https://identidad.unizar.es/
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2.1.2 Anulación de solicitudes 
 
Una solicitud se puede anular o anular y eliminar cuando todavía no se ha realizado la admisión. Por tanto, 
la aplicación solo permite anular y eliminar solicitudes cuyo estado sea validada por la 
administración, solicitada por el alumno o baja.  
 
En algunos estados (solicitud denegada, admitido, concedido el acceso) aparecerá el mensaje “El estado de 
la solicitud no permite anular”; en estos casos hay que cambiar previamente ese estado a otro que permita 
la anulación. 
 
Las solicitudes se pueden anular desde: 

 Solicitudes de admisión > Solicitudes > Búsqueda de preinscripciones, mediante el icono “Anular”  
 O bien desde el menú “Anulación de Solicitudes” que se explica a continuación. 

 
Anulación de solicitudes 
 
Para anular una solicitud se procede de la siguiente manera:  

 Admisión Másteres Oficiales > Solicitudes de admisión > Anulación de solicitudes 
 
Se busca y selecciona la solicitud mediante el NIP, DNI, etc, y se pincha en el icono “Modificar Inscripción” 
del registro que se quiere anular.  
 
Según el estado en que se encuentre la solicitud (solicitud denegada, admitido, concedido el acceso) 
aparecerá el mensaje “El estado de la solicitud no permite anular”. 
 
 

 
 
 
Aparecerá la pantalla siguiente, se graba y la solicitud quedará anulada. 
 
 

 
 
 
Puede ser que las solicitudes se encuentren ya en estado admitida o concedido el acceso. En estos casos 
hay que proceder de la siguiente manera:  
 

 Para anular solicitudes admitidas: 
 Eliminar la admisión, pasando desde “Admisión manual de alumnos” a Validada por 

administración.      
 Anular la solicitud. 
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 Si ya está concedido el acceso, es decir, se ha hecho ya el traspaso a matrícula:  
 La opción más rápida es desde “Admisión manual de alumnos” pasar a Validada por 

administración.      
O bien eliminar el traspaso a matrícula y a continuación, en “Admisión manual de 
alumnos”, pasar a Validada por administración.  

 En ambos casos, Anular la solicitud. 
 

 Para anular solicitudes denegadas hay que proceder de la siguiente manera: 
 En Solicitudes > Búsqueda de preinscripciones, cambiar el estado de Solicitud denegada 

a Solicitada por el alumno.  
 Anular la solicitud. 

 
 
Reactivar la solicitud anulada  
 
Una solicitud anulada se puede volver a activar entrando de nuevo en Solicitudes > Anulación de solicitudes 

y pinchando en el icono “Alta”  (quedará en estado Solicitada por el alumno).  
También se puede reactivar desde Solicitudes de admisión > Solicitudes, pinchando en el icono “Activar”  
(quedará en estado Validada por administración). 
 
 
Eliminar solicitud 
 
Para eliminar la solicitud definitivamente, una vez anulada, se selecciona de nuevo la solicitud desde 
“Anulación de solicitudes” y se pincha en “Eliminar”. La aplicación informará de que el registro será 
eliminado, y se acepta.  
 
Esta opción deberá usarse con cuidado ya que no es frecuente que tenga que desaparecer totalmente una 
solicitud, salvo errores propios de la secretaría. 
 
 
 

2.2 LISTADOS: LISTADO GLOBAL DE SOLICITUDES  
 
Este listado ofrece una información completa de las solicitudes en cualquier estado en el que se encuentren: 
datos personales, estudios previos, estado de la solicitud, matriculado o no, documentación aportada, 
periodo de la solicitud, etc. 
 

 Admisión a Másteres Oficiales > Listados > Listado global de solicitudes 
 
 
 
 
Se puede seleccionar por: 

 Año académico 
 Opción/Estudio 
 Periodos a incluir, al seleccionar opción/estudio aparecen los periodos disponibles  
 Fecha de la solicitud, presentación, admisión, validación (campos opcionales) 
 Estado de los estudios previos finalizados: no finalizados, finalizados, todos 
 Estado de la inscripción: marcar todos, baja, solicitada por el alumno, etc. 
 Incluir el número de identificación personal al listado: Si o No 
 Enmascarar el número de identificación personal 
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Al aceptar aparecerá la pantalla “Consola de gestión de colas de ejecución e impresión”, en la que se puede 
indicar la dirección de correo del usuario/a para recibir la notificación al terminar el proceso y el listado. 
 
Se puede acceder también al resultado mediante el botón “Listados”, situado dentro del desplegable “Mi 
cuenta” de la parte superior de la pantalla. 
 
 

 
 
2.3 ADMISIÓN DE ALUMNOS 
 

 En Admisión a Másteres Oficiales > Admisión de alumnos, se despliegan las siguientes opciones: 
 

 Admisión manual de alumnos  
 Envío de notificaciones de admisión 
 Traspaso a matrícula 

 
 
Las solicitudes que se realizan a través de la Secretaría Virtual, quedan en estado “Solicitada por el 
alumno”. En el listado global de solicitudes se puede consultar el estado de cada solicitud: por 
ejemplo, marcando en los criterios de selección del listado, el estado de la inscripción “SO- Solicitada por el 
alumno”, aparecerán las solicitudes online. 
 
Por tanto, una vez comprobado que los/las solicitantes cumplen con los requisitos exigidos, se deberán 
validar las solicitudes en estado SO, desde el menú Solicitudes, seleccionando la opción “Validada por 
administración”, para poder realizar posteriormente la admisión y el traspaso a matrícula. 
 
 
2.3.1 Admisión manual de alumnos  
 

 Admisión a Másteres Oficiales > Admisión de alumnos > Admisión manual de alumnos 
 
Tras la solicitud y una vez que los/las solicitantes han sido admitidos por el órgano correspondiente, el 
proceso informático siguiente es el de admisión.  
 
La admisión requiere que la solicitud previamente esté en estado “Validada por administración”.  
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En Admisión Manual de Alumnos se selecciona: 
 

 Año académico, Opción/Estudios y demás criterios de búsqueda que se desee. 
 

 Periodos a incluir, para filtrar la búsqueda de solicitantes a admitir de cada periodo: 
 Si se marca alguno o algunos de los periodos, buscará a todos los solicitantes de ese 

año académico que tienen ese periodo o periodos asignados. 
 Si no se marca ninguno aparecerán todos, incluidos los que no tienen periodo 

asignado. 
 

 Estados a incluir, se marca o desmarca el que proceda:  
 Sin admisión. 
 Con admisión. 

 
 

 
 
 
Pulsando Buscar aparecerá la relación de solicitantes en dicha opción/estudio según los criterios 
seleccionados. 
 
 
Lista de centro y plan destinos de la opción de estudio seleccionada 
 
Aparecen el número de plazas ofertadas, asignadas y disponibles, con botón verde si las hay y rojo si se han 
superado.  
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Lista de solicitudes de preinscripción resultantes de la búsqueda 
 
A continuación, aparecen los/las solicitantes con sus datos personales y demás información. 
Se pueden ocultar columnas pinchando en  “Ocultar columnas”. 
 
Documentación  
Los documentos que el/la solicitante adjuntó en su solicitud se pueden consultar y/o descargar en 
“Documentación”. 
 
Observaciones 
Se pueden introducir observaciones. Además, si la secretaría las introdujo en la solicitud de admisión y 
marcado como visibles, se pueden consultar aquí. 
 
Estudios prev ios 
Pinchando “Consultar” aparece la información del estudio previo. Si no está finalizado tendrá además el 
botón “Matrícula condicional” . 
 
Nota admisión 
La nota de admisión que aparece es la que se introdujo en el campo “Nota media del expediente” (pestaña 
de Estudios previos) de la solicitud, pero es modificable. 
 
Per iodo 
La aplicación adjudica automáticamente el periodo correspondiente 1, 2 o 3, en función de la fecha en la 
que se realice la solicitud. 
Si la secretaría realiza la solicitud fuera de plazo, aparecerá un desplegable y el icono de consulta, 
informando de que “La solicitud se hizo desde secretaría y fuera de un periodo de solicitud”, para que el 
usuario elija el que corresponda. 
 
Centro plan destino 
En el Máster Universitario en Profesorado, el campo “Centro y plan destino” es un desplegable en el 
que aparecerán el centro y el plan o planes (hasta tres) que ha elegido el/la solicitante, para seleccionar en 
el que ha sido admitido.  
En el resto de los másteres aparecerá un único centro y plan. 
 
Estado 
Para marcar la solicitud como admitida se selecciona el estado “Admitida” desde este desplegable, en el 
que aparecen también el resto de los estados posibles.  
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Según el estado en que se encuentre la solicitud se podrá modificar a otros estados: Validada por 
administración, Admitida, Concedido el acceso, Pendiente del proceso de admisión, etc. 
 
Para finalizar el proceso se pulsa Grabar y aparecerá el mensaje informando de que los registros se han 
grabado correctamente. 
 
Las solicitudes en estado Admitida, pueden cambiarse a Lista de espera o a Validada por 
administración.  
 
 
 
2.3.2 Envío de notificaciones de admisión  
 
La aplicación permite enviar notificación a las personas admitidas, tengan o no todavía el acceso concedido 
(proceso de traspaso a matrícula), por medio de una comunicación a su correo electrónico.  
 

 Admisión a Másteres Oficiales > Admisión de alumnos > Envío de notificaciones de admisión 
 
 

 
 
 
Para filtrar la búsqueda de personas admitidas a las que enviar la notificación, hay que seleccionar 
obligatoriamente: 

 Año académico 
 Opción/Estudios 
 Estado matrícula 

 Admitidos con estudios previos finalizados. En “Estado de matrícula” hay que 
marcar “Admitidos”. 

 Admitidos con estudios previos no finalizados. En “Estado de matrícula” hay que 
marcar “Admisión condicionada”. 

 
Otros criterios de selección opcionales: 

 Periodos a incluir  
 Fecha de presentación desde, Fecha de presentación hasta 
 Ordenar por: apellidos y nombre o documento de identidad 

 
Se pulsa Buscar y aparecerán los registros con los datos seleccionados. 
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Documentación adjunta 
Se puede añadir un documento y enviarlo por correo electrónico a uno o a varios solicitantes. Una vez 
añadido hay que marcar la casilla “Confirmar adjuntos” de los apartados “Enviar” o “Reenviar”, según el 
caso. 
 
Marcar 
La aplicación permite marcar a todas las personas admitidas para enviarles por correo la notificación de 
admisión, así como marcar y enviarla individualmente: 

 “Marcar todos”, quedará marcada para las incluidas en los dos apartados, enviar y reenviar. 
 “Marcar enviar”, quedará marcada para las incluidas en el apartado “Enviar”. 
 “Marcar reenviar”, quedará marcada para las incluidas en el apartado “Reenviar”. En esta opción 

aparecen las que ya se les ha enviado el correo. 
 “Marcar confirmar adjuntos”, se enviará el documento o documentos que se hayan añadido en el 

apartado “Documentación adjunta”.  

 
Env iar/ Reenv iar 
La aplicación permite marcar individualmente las casillas “Confirmar envío” o “Confirmar reenvío” (si ya se 
ha enviado anteriormente), de las personas admitidas. Recibirán la carta de admisión que se puede 
consultar pinchando en el icono Visualizar situado a la derecha de cada registro. 
 
También se puede enviar un correo individual, pinchando en Correo Electrónico Personal.  
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Para enviar la carta de admisión y la documentación adjunta si la hubiera, se pulsa “Enviar por mail”. 
Aparecerá la pantalla Consola de gestión de colas de ejecución e impresión en la que se puede indicar la 
dirección de correo del usuario para recibir la notificación al terminar el proceso. 
 
La aplicación informará de que el proceso se ha lanzado correctamente y el siguiente mensaje: “Su petición 
ha sido aceptada. Puede acceder al resultado a través del apartado Listados disponible en la opción Mi 
cuenta”.  
 
 
2.3.3 Traspaso a matrícula 
 
El siguiente proceso es el de la admisión definitiva, mediante el procedimiento del traspaso a matrícula. 
 

 Admisión a Másteres Oficiales > Admisión de alumnos > Traspaso a matrícula 
 
Se selecciona:  

 Año académico  
 Opción/Estudios 

 
Se pulsa Buscar. 
 
 

 
 
 
Aparecerá una lista de solicitudes admitidas pendientes de traspasar con el periodo de la solicitud y con 
indicación de si tienen los estudios previos finalizados o no. 
 

 Periodo, informa de la fase en la que se realizó la solicitud.  
 Si la solicitud se ha hecho fuera de plazo y no se ha informado en la admisión una fase, 

en vez de ésta aparecerá el icono de consulta y al picharlo el siguiente mensaje: “La 
solicitud se hizo desde secretaría y fuera de un periodo de solicitud”.  

 

 
 

 Matrícula condicional.  La aplicación informa si los estudios previos están o no finalizados. Si no lo 
están: Matricula condicional SI y el icono . 
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 Nodo de entrada. Hay que indicar el nodo de entrada que corresponda, normalmente el nodo 0. 
Se puede marcar: 

 seleccionándolo de uno en uno  

 marcando  se informarán automáticamente todos los 
registros con el nodo 0. 
 

 Traspasar a matrícula. Se pueden traspasar: 
 marcando de uno en uno cada registro.  
 marcando en “Traspasar” quedarán todos los registros marcados.  

 
En ambos casos se pulsa   y aparecerá la pantalla Consola de gestión de colas de ejecución e 
impresión en la que se puede indicar una dirección de correo para recibir la notificación al terminar el 
proceso y el listado en formato Excel.  
 
Aparecerán las solicitudes traspasadas y si tienen o no los estudios previos finalizados. 
 

 
 
 
Al acceder de nuevo al menú de traspaso en primer lugar aparecerá la lista de solicitudes ya traspasadas y a 
continuación, si las hay, la lista de solicitudes admitidas pendientes de traspasar. 
 
 

 
 
 

 Eliminar traspaso: para eliminar un traspaso se pulsa sobre el aspa “Eliminar traspaso” y se acepta. 
Solo se puede eliminar el traspaso de admitidos no matriculados.  
Al marcar Eliminar traspaso aparecerá el mensaje: “Se va a proceder a eliminar el traspaso a 
matrícula de esta solicitud. ¿En qué estado desea dejar la solicitud de preinscripción una vez 
eliminado su traspaso?”: Se marca Admitida o Denegada y se pulsa eliminar. 

 
 Reserva plaza (solo para la fase1): 

 Botón rojo: no hay reserva de plaza realizada.  
 Botón verde: hay reserva de plaza y el pago está conciliado. 
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 Matriculado  
 Bloqueado o Bloqueado (condicionada): las solicitudes traspasadas quedan 

bloqueadas. La secretaría desbloqueará las que proceda para poder realizar la 
matrícula. 
 

 

3. PAGO DE RESERVA DE PLAZA 
 
En la fase 1 el estudiantado admitido deberá pagar la reserva de plaza.  
 
El proceso de traspaso a matrícula deja bloqueado el “estudio posible” de las solicitudes de todas las fases. 
Para evitar que puedan matricularse solicitantes que no cumplan con los requisitos de matrícula hay que 
desbloquear sus “estudios posibles” (procedimiento explicado en el Manual Reserva de plazas). 
 
 
 

4. SOLICITANTES DE MÁSTER CON ESTUDIOS PREVIOS NO 
FINALIZADOS  
 
Cuando se solicita un máster con los estudios previos que le dieron acceso sin finalizar, una vez terminados, 
si aún no se ha matriculado del máster, las secretaría debe introducir los previos en la solicitud (Admisión a 
Másteres Oficiales > Solicitudes de admisión > Solicitudes).  
 
Una vez matriculado ya no se podrán modificar los estudios previos desde el módulo de Accesos, hay que 
hacerlo desde el módulo de Expedientes.  
 
 

4.1 INTRODUCCIÓN DE LOS ESTUDIOS PREVIOS FINALIZADOS DE 
SOLICITANTES SIN MATRICULAR EN EL MÁSTER 
 

 Con solicitudes admitidas pero no traspasadas, se pueden introducir los estudios previos en 
Solicitudes, confirmar la solicitud y posteriormente realizar el traspaso a matrícula cuando proceda. 

 
 Con el acceso concedido, es decir con traspaso a matrícula procedimiento es el siguiente: 

 
 El primer paso se puede hacer de dos maneras:  

En Admisión manual de alumnos, pasar de Acceso concedido a Validada por 
administración.  
O bien, en Traspaso a matrícula, eliminarlo pulsando sobre el aspa y aparecerá el 
mensaje: Se va a proceder a eliminar el traspaso a matrícula de esta solicitud. ¿En qué 
estado desea dejar la solicitud de preinscripción una vez eliminado su traspaso?: 
Admitida /Denegada. 
Se marca Admitida  y Eliminar. (La solicitud quedará en estado Admitida y el periodo 
eliminado). 

 Introducir los estudios previos en Solicitudes y confirmar la solicitud. 
 En Admisión manual de alumnos, volver a introducir el periodo correspondiente ya que 

se habrá borrado, y volver a admitir la solicitud si se había pasado de Admisión manual a 
Validada por administración (de AD A VA), y grabar. 

 Volver a realizar el traspaso a matrícula. 
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4.2 INTRODUCCIÓN DE LOS ESTUDIOS PREVIOS FINALIZADOS DE 
SOLICITANTES MATRICULADOS: GESTIÓN DE LA MATRÍCULA 
CONDICIONADA EN MÁSTER 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el RD 822/2021, la Universidad de Zaragoza ha establecido una normativa 
que permite la matrícula condicionada en un Máster Universitario. El artículo 4 del RD dice textualmente: 
“Ésta consistirá en permitir que un o una estudiante de Grado al que le reste por superar el TFG y como 
máximo hasta 9 créditos ECTS, podrá acceder y matricularse en un Máster Universitario, si bien en ningún 
caso podrá obtener el título de Máster si previamente no ha obtenido el título de Grado.” 
 
Estos expedientes de máster quedan en un estado “condicional” que impide que el estudiante pueda pedir el 
título de máster (no le ofrece la posibilidad de solicitarlo en la Sede Electrónica). Cuando obtiene el título del 
grado que le da acceso, hay que corregir el estado de aquellos expedientes con matrícula en estado 
condicional y que ya han solicitado el título (CO), para que pueda solicitar el correspondiente título de 
máster. 
 
Los casos afectados se pueden buscar en el “Listado global de solicitudes”. Adicionalmente, puede servir de 
ayuda el “Listado de estudios posibles” (Expedientes > Listados > Listado de estudios posibles), que ofrece 
información acerca de título de acceso y si ya está solicitado, la fecha de expedición.  
 
El procedimiento es el siguiente: 

 Expedientes sigm@  
 Estudios posibles 

 

 
 
Se busca y selecciona al alumno. En la pestaña “Estudios posibles” se selecciona el registro a corregir. Puede 
hacerse tanto desde el botón “Cambiar tipo de acceso” como desde el de “Modificar”.  
 
 

 
 
En este último caso muestra la pantalla inicial de esta pestaña con los campos de la información del registro 
seleccionado.  

Modificar Cambiar tipo 
de acceso 
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Para continuar, tanto si se accede con un botón o con otro, hay pulsar en el botón “Datos de acceso a los 
estudios”, y en esta pantalla en “Informar Datos”. 
 
 

 
 
Se introduce “Fecha de expedición” y se acepta. 
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Al aceptar devuelve a la pantalla anterior, en la que se pulsa “Volver”. 
 
 

 
 
 
Al volver lleva de nuevo a la pantalla inicial de “Estudios posibles”. En “Matrícula condicional” el botón ‘Sí’ 
- Motivo: ‘Estudios previos al Máster pendientes’, se cambia a “No”.  
En “Fecha matrícula firme” no es necesario introducir nada. 
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Para finalizar hay que pulsar en “Modificar”, tras lo que muestra un aviso de que los datos se han grabado 
con éxito. 
 
Este proceso arregla el expediente pero el registro de la solicitud de acceso quedará como se grabó, es 
decir, con los estudios previos no finalizados. 
 
 

5. NUEVA SOLICITUD ONLINE DEL MISMO MÁSTER EN 
FASES SUCESIVAS DEL MISMO AÑO ACADÉMICO 
 
Para permitir que los/las solicitantes tengan la posibilidad de volver a solicitar admisión online en el 
mismo máster en fases sucesivas del mismo año académico, la secretaría deberá dejar todas las 
solicitudes en estado ANULADA POR ADMINISTRACIÓN (AN), en los siguientes casos: 
 

 Admitidos/as que no han pagado la reserva de plaza en fase 1. 
 Admitidos/as que no se han matriculado.  
 No admitidos/as en la fase correspondiente.  

 
 

5.1 ANULAR SOLICITUDES 
 
Para que se puedan anular las solicitudes deberán estar en estado Validada por administración (VA), 
Solicitada por el alumno (SO) o Baja (BA). Posteriormente se procede a anular la solicitud. 
 
Si no están en VA, SO o BA deberá cambiarse el estado de la solicitud o eliminar el traspaso a matrícula, 
según corresponda, para poder anularla: 
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 Anular solicitudes. Las solicitudes en estado VA, SO y BA se pueden anular desde una de las dos 
opciones siguientes: 

 En Solicitudes de Admisión > Solicitudes: Mediante el icono  ”Anular”, situado a la 
izquierda de cada solicitud, es la opción más rápida.  
Se buscan las que están en estado VA, SO y/o BA, se pulsa en el icono de anulación de 
cada resgistro de la lista, aparecerá el mensaje: “Se va a dar de baja la preinscripción”, y 
se acepta.  

 O bien individualmente, mediante el menú “Anulación solicitudes”, buscando por cada 
NIP, según procedimiento explicado en el apartado 2.1.2 Anulación de solicitudes. 
 

 
 

 Solicitudes admitidas: pasar de Admitida a Validada por administración. 
 Admisión de alumnos > Admisión manual de alumnos: desde el desplegable se cambia 

de Admitida a Validada por administración, y se graba. 
Para realizar la búsqueda de estas solicitudes, hay que tener en cuenta que si 
previamente se ha eliminado el traspaso a matrícula no tienen periodo asignado, por 
tanto, en este caso no hay que marcar ningún periodo para que encuentre todas las 
solicitudes. 

 A continuación, se anula la solicitud según se explica en el apartado anterior, Anular 
solicitudes. 

 
 Solicitudes con Acceso concedido: pasar de Acceso concedido (traspaso a matrícula) a 

Validada por administración. Se puede hacer de una de las dos opciones siguientes: 
 Admisión de alumnos > Admisión manual de alumnos: desde el desplegable “Estado” se 

cambia de Acceso concedido a Validada administración, y se graba. Esta opción es más 
rápida que la siguiente. 

 O bien, Admisión de alumnos > Traspaso a matrícula: Al eliminar el traspaso aparecerá 
el mensaje: Se va a proceder a eliminar el traspaso a matrícula de esta solicitud. ¿En qué 
estado desea dejar la solicitud de preinscripción una vez eliminado su traspaso? Se 
marca Admitida y se acepta. La solicitud quedará en estado Admitida. 
A continuación, en Admisión de alumnos > Admisión manual de alumnos, se pasa de 
Admitida a Validada por administración, y se graba. 

En ambos casos, seguidamente se anula la solicitud según se explica en el apartado, Anular 
solicitudes. 
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